
 

REF: OEI BUE CA 101/2021 

OBJETO: DESARROLLO DE PROGRAMA DE RADIO SEMANAL “HOLA EUROPA”. 

 

INFORMACIÓN GENERAL: 

Se requiere el desarrollo de un programa de radio semanal, de una hora de duración, sobre temas 

y actualidad específicamente europeos, con una programación diversa que manifieste su 

compromiso por la difusión de las artes y el análisis periodístico de calidad. 

El programa debe ser un canal de comunicación de todos los clubes y asociaciones, las 

Embajadas europeas, las Cámaras de Comercio y demás instituciones que forman parte o están 

vinculadas con la comunidad argentino-europea en general, como también lo es para la 

Delegación de la Unión Europea.  

ENVIO DE LA PROPUESTA: Por correo electrónico a la casilla adquisiciones.arg@oei.int  

PLAZO DE ENVIO DE PROPUESTA / COTIZACIÓN: 24 de enero de 2022 a las 11:00hs. 

 

CONTENIDO DEL PROGRAMA: 

• Noticias de actualidad relacionadas con la Unión Europea y su impacto en la Argentina; 

• Noticias sobre Instituciones Europeas en la Argentina; 

• Entrevistas a miembros de los cuerpos diplomáticos y personalidades tanto europeos como 
argentinos, relacionados con temas de actualidad; 

• Tratamiento puntual de noticias vinculadas con las actividades de la UE en la Argentina; 

• Noticias y entrevistas sobre tremas relacionados con el medio ambiente, la política, la 
economía y la cultura, en línea con los temas prioritarios de la agenda de la UE en 
Argentina; 

• La propuesta deberá incluir dos periodistas / locutores que formen parte del programa. 
 

TAREAS: 

• Producción: búsqueda y evaluación de los temas a tratar, consultando las noticias 
relacionadas con la UE tanto local como internacionalmente, elección de las 
personalidades a entrevistar según los temas a tratar, recopilación de las novedades de 
cada Embajada para ser difundidas en la sección de Agenda Cultural, contacto con los ex 
alumnos de programas ERASMUS para ser entrevistados en la Sección Espacio Erasmus, 
elección de la música europea a difundir, relacionada con los temas a tratar en cada 
programa; 

• Locución: determinación de los temas de los que hablará cada locutor conductor, timing, 
análisis de cada tema, comentarios. 

• Difusión: producción de un Flyer específico con fotos y temas adaptados a cada programa, 
subida a redes sociales el mismo día del programa para promoción (redes del programa, 
redes personales de los productores/conductores, redes de Radio Cultura, inclusión de los 
temas a tratar y Flyer de promoción en Newsletters con llega a alrededor de 5.000 
contactos vía email). Las redes deben incluir las plataformas Facebook, Instragram y 
Twitter. 

 

mailto:adquisiciones.arg@oei.int


 

VIGENCIA DE LA CONTRATACION: 1 de febrero de 2022 hasta el 30 de junio de 2023, con 

posibilidad de prorrogar la prestación por 6 meses adicionales hasta diciembre de 2023. 

EMISION DEL PROGRAMA: Todos los jueves de 18 a 19hs por FM 97.9 

FORMA DE PAGO: Mensual (mes vencido) a través de transferencia bancaria. 

DOCUMENTACIÓN / PROPUESTA A PRESENTAR: 

• Propuesta que incluya los ítems aquí enunciados; 

• CVs de los locutores / periodistas propuestos; 

• Experiencia específica en el desarrollo de programas de radio sobre temas y actualidad 
europeos. 

• Propuesta económica detallando valor mensual final en euros con todos los impuestos y 
gastos incluidos, pagaderos en pesos argentinos. Dicho valor mensual final será hasta 
junio de 2023 y ajustable semestralmente en julio y enero, según cotización de 
INFOREURO. 
Se deberá considerar para la presentación de la propuesta económica la posibilidad de 
prorrogar la prestación por seis meses mas desde junio de 2023 hasta diciembre de 2023;  

• Razón Social / Datos tributarios del proponente; 
 

EVALUACIÓN:  

La evaluación se desarrollará considerando aspectos técnicos y económicos en la siguiente 

proporción: 70% técnico y 30% económico, de acuerdo a los documentos solicitados y 

presentados por el proponente. 

 

CLÁUSULA PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD: 

Los tratamientos de datos de carácter personal deberán respetar en su integridad el Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. Le informamos que los datos personales 

a los que la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, Ciencia y Cultura (OEI) 

pueda tener acceso en la tramitación de este procedimiento serán tratados con la finalidad de 

verificar la capacidad de obrar de los candidatos y la acreditación de los criterios de adjudicación 

del personal adscrito a la ejecución del contrato. Los datos personales del adjudicatario serán 

publicados en nuestra web https://oei.int/contrataciones por criterios de transparencia en la 

contratación, este tratamiento es necesario y usted consiente el mismo.  

Los datos personales de los candidatos no adjudicatarios serán conservados por la Organización 

de Estados Iberoamericanos para la Educación, Ciencia y Cultura (OEI) por motivos de auditorías 

sobre los procesos de contratación. 

Los datos objeto del tratamiento no serán cedidos a terceros o a proveedores externos, 

salvo lo establecido por la legislación vigente. La base legítima del tratamiento en cuestión 

será la ejecución del contrato mercantil. La Organización de Estados Iberoamericanos para la 

Educación, Ciencia y Cultura (OEI) conservará los datos mientras tenga lugar la relación 

contractual entre las partes, conservándose bloqueados los datos posteriormente por el tiempo 

mínimo que exige la legislación vigente para depurar posibles responsabilidades derivadas 

del tratamiento.  



 

En la medida en que las prestaciones y el cumplimiento de la presente licitación impliquen un 

acceso del adjudicatario a datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable la 

Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, Ciencia y Cultura (OEI), aquel 

tendrá la condición de encargado de tratamiento, debiendo firmarse en estos un contrato de 

encargado de tratamiento de conformidad con el art. 28 del Reglamento Europeo de 

Protección de datos que facilitará el responsable del tratamiento. En consecuencia, cuando 

finalice la prestación contractual los datos de carácter personal deberán ser destruidos o devueltos 

a la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, Ciencia y Cultura (OEI).  

Le anunciamos que puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, 

portabilidad y limitación del tratamiento de sus datos dirigiéndose a la Organización de Estados 

Iberoamericanos para la Educación, Ciencia y Cultura (OEI) en C/ Bravo Murillo, 38. 28015 Madrid 

o a proteccion.datos@oei.int, acompañando copia de su DNI acreditando debidamente su identidad. 

En cualquier situación, Ud. tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española 

de Protección de Datos (AEPD). 

 

 

 

 


